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- Preferencia en la obtención de] crédito oficial y una sub
vención de 1.562.840 pesetas correspondiente al 20 Dor 100 de la
inversión total que asciende a la cantidad de 7.814.200 pesetas

Esta subvención se pagará con cargo a la ,lplicad6n pre
supuestaria 21.09.771 del presupu.esto de 198;1.

Tres.-Se adoptarán las medidas pert~n~ntes D"l.ra que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación ;ll1puesta por el
articulo. 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de ]983
para" terminar la instalación de los te.nques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de julio de 19f13.-P. D. (Ordpn de tQ de febrero

de 1982). el Director general de Industrias A~rarias y Alimen·
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. I?irector general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 5 d€ ;ulio de 1983 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localizaCión in
dustrial agraria la instalación (e tanques refrige·
rantes de leche en ori.Qen en Segovia. Dar don
Eduardo Piñuela de la Calle.

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Eduardo
Piñuela de la Calle para acoger la instalación de un tanque
refrigerante de leche en Segovia, a los beneficios previstos -en
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, según los criterios de la Orden ministe·
rial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de un tanque de refrigera
ción de leche en origen en segovia, por don Eduardo Piñuela
de la Calle, comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria. definida en la Orden ministerial de Agricul
tura y Pesca, de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normati
va del Decreto 285~/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios se1\alados en los artículos tercero y
octavo del Decreto 2392/1972 de 18 de agosto, sobre indusnias
agrarias de interés p~ferente, conceder el slguiente:

, - Una subvención de 170.793 pesetas, correspondiente al 20
por lOO de ~a inversión total que asciende a la cantidad de
953.985 pesetas'.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

TreS.-Se adoptaré.n las medidas pertinentes para qUe que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
art-ículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre

Cuatro.'---Conceder un plazo hasta el 31 de julio de 1983 para
terminar la instalación del tanque que deberé afustarse a la
documentación presentada.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efec~s
Madrid, 5 de 1ulio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias !\gTarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

TImo. Sr. Director ge~eral de Industrias Agrarias y Alim8ll
__ tartas.

MINISTERIO -DE CULTURA

pretende, o· en su entorno propio. no podrin llevarse 8 cabo
sin aprobación pl'4Via del proyecto correspondiente por esta
Direción General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el -Boletín
Oficial del Estado".

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de junio de 1983.-El Director general, Manuel

Fermández Miranda.

RESOWCION de 2B de junio 'de 1983, de la Direc·
cwn G~neral.de Bellas Artes y Archivos. por la
que Se ha acordado tener por' incoado· el l"x1)i>dien
te de declaración de monumento histórico-artístico,
a favor de la iglesia de San Isidoro. en Zamora

Vista la propuesta formu,lada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha aeordado:

pnmero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artistico. a favor de la iglesia de San Isi
doro, en Zamora.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de zamora que. S8
gún lo dispuesto en el articulo 17..de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de ¡mio de 1958, todas las obras
que Hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo
sin aprobación previa del proyecto correspond¡ente por esta
Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el _Bole
Un Oficial del Estado_.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de junio de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

RESOLUCION de 29 de ¡unio de 1983, de la- Direc·
ciónGeneral de Bellas Artes y Archivos, por la
que se ha acordado tener por Incoado el expedien
te de declaración de monumento histórico-arttsti
ca, G favor de la iglesia de San Leonardo, en
zamora,

Vista la propuesta formulada po~ los Servicios Técnicos oo·
rrespond::entes, .

F,sta Dirección Genera' ha acordado:

PrImero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histÓrico-arUstioo

7
a favor de la iglesia de San

Leonardo, en zamora.
Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer

do con las disposiciones en vigor,
Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Zamora que, 86

gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 18 de mayo
de 1938 y 6.0 del Decreto de 22 de 1ulio de 1958, todas las obl"Bs
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a caho sin.
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el ._Bole~fn

Oficial del_Estado",

Lo qUe se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 29 de junio de 1983.-El Director ~eneral, Manuel

Fernández Miranda.

Vista la propuesta formulada por' los Servicios Técnicos co
rTespondientes,

Esta Direción General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artfs~co, a favor del edificio del Ayunta
miento, en Pueb:a de Sanabria (ZNnoral.

Segundo.-Contlnuar la tramitación del expediente de acuer·
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Puebla de Sana
bria que, sp.gún k'!l dispuesto en el CLrtJculo 17 de la Ley de 13 de
m8Yo de 1933 y 6.0 del Dec:reto~de c:2 de julio de 1958, todas las
obras que hayan de realizarse en el monumen~o cuya dec1ara~
ciÓn se preten~e, o en su entorno, no podrAn, .llevarse a

231 ! 1 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, de la Dtrsc
ción General de Bellas Artss y Archivos, por lá
que se ha acordado tener por incoado el exPediente
de declaración de monumento histórico~arttsttco, a
favor de la tglesta de Santa Luda, en Zamora.

Vista la propuesta forrnula-:la por los Servicios Técnicos 00
ITespondientes,

Esta Direción General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración da
monumento histórico-artístico, a favor de la Iglesia de Santa
Lucia, en zamora,

Segundo.-Conttnuar la tramitación del 8xpodiente de acuerdo
con las disposiciones en vigor. . '

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamie1;lto de zamora, que se
gún lo disPuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 6.° del Decreto de 22 de 1uIto de 1958, todas las obrij,s
qUe hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se

23114 RESOLUCION de 29 de junto de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos. 'Por la.
que se ha- acordado tener DOr incoado el expedi.'J"
te de declaración de monumento hi8tórico~arttstico,

a favor del edUtelo del Ayuntamiento, en Puebla
de Sanabria (Zamora),


